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DEPÓSITOS A PLAZO 
 
CONSIDERACIONES DEL PRODUCTO: 
 

 
 

• El plazo mínimo para abrir una cuenta en Plazo fijo es de 31 días. 
 

• El monto mínimo de apertura de cuenta de Ahorro a plazo es de S/ 100.00 para cuentas en moneda 
nacional y US$ 100.00 para cuentas en moneda extranjera. 

 
• El pago de intereses se realiza de manera automática a la cuenta (para el caso de capitalización 

de intereses), no obstante, el cliente puede instruir a la Caja para que estos intereses sean 
transferidos a otra cuenta (para el caso de pagos mensuales de intereses).  

 
• Una vez que el plazo llegue a su vencimiento, si no es cancelado se renueva automáticamente 

por el mismo plazo y de acuerdo a la tasa de rendimiento efectiva anual del tarifario vigente de la 
CMAC Sullana. 

 
• El cliente puede elegir el pago de intereses al finalizar el plazo pactado o retiro mensual de 

intereses. 
 

• Para nuestro producto pagamos una Tasa de Rendimiento Efectiva Anual (TREA) la cual incluye 
comisiones y gastos; debido a que no cobramos ninguna de estas bajo condiciones normales esta 
es igual a la TEA. 

 
FÓRMULA CÁLCULO DE INTERESES AL FINALIZAR EL PLAZO PACTADO: 
 
La fórmula que se emplea para el cálculo de los intereses es la siguiente: 
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100

1(( 360/ −+= NTEA
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Donde: 
I = Intereses. 
P = Principal o importe depositado. 
TEA = Tasa efectiva anual. 
N = Número de días. 
 

 
 
EJEMPLO NUMÉRICO DE DEPÓSITO A PLAZO CON CAPITALIZACIÓN DE INTERESES – CÁLCULO 
DE TREA 
 
La clienta Hiyari Ramírez llega a la Caja Sullana, el día 25 de junio del 2018 con S/ 12,000.00, para abrir 
una cuenta de depósito a plazo fijo. La Srta. Hiyari Ramírez está dispuesta a dejar su dinero por un plazo 
de 360 días. (En el ejemplo se asume que la clienta solicita que le descuenten el ITF, al momento del 
depósito y del retiro). 
 
 

La Caja Municipal de Ahorro y Crédito Sullana No aplica comisión o 
gasto por administración de cuenta. 
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Importe depositado. 
Lo primero que debemos determinar es: cuanto será el importe depositado, teniendo en cuenta que cada 
depósito o retiro del sistema financiero está grabado con el impuesto a las transacciones financieras ITF 
(0.0051%) 
  

40.999,1160.000.000,12%005.0* =−=−= brutoDepósitobrutoDepósitoP  
 
Determinación de tasa de interés      
La tasa de interés pasiva que se aplica es anunciada por la Caja Sullana a través del tarifario, esta varía 
de acuerdo al plazo y al mondo depositado.  Al momento que se elabora el presente ejemplo, obtenemos 
la tasa según tarifario vigente2. 
 
Teniendo en cuenta que el importe depositado por la clienta (después de aplicar el impuesto del ITF) es de 
S/ 11,999.40 y el plazo que permanecerá el depósito será de 360 días, de acuerdo al tarifario le corresponde 
una tasa efectiva anual de 4.20%. 
 
Cálculo de los intereses generados. 
Ahora que contamos con toda la información preliminar requerida aplicamos la siguiente fórmula.  

97.503)1)0420.01((40.999,11
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Los intereses ganados por el cliente durante la permanencia de su depósito son de S/ 503.97. 
 
Retiro al final del plazo pactado. 
Al final del plazo pactado el 20 de junio del 2019 (360 días), la clienta retirará: su capital más los intereses 
generados, pero como se explicó líneas arriba cada depósito o retiro en el sistema financiero está grabado 
con el impuesto del ITF para montos mayores a S/ 1,000.00, en este caso se aplicará el impuesto ITF al 
retiro. 
 

75.502,12)97.50340.999,11(*%005.097.50340.999,11Im

intIm

=+−+=
−+=

retiraraporte

ITFgeneradoseresesdepositadoimporteretiraraporte
 

 
TREA = (S/12,502.75 / S/11,999.40) – 1 
TREA = 4.19479% 
 
Cálculo Directo con la Fórmula Deducida (Ver Anexo): 
 

TREA = 	��� � �. ���%
 ∗ �� � . ��%
���/����
���/���

� � = 4.19479% 
 
EJEMPLO NUMÉRICO DE DEPÓSITO A PLAZO CON RETIRO MENSUAL DE INTERESES 
 
La clienta Hiyari Ramírez llega a la Caja Sullana, con S/ 12,000.00, para abrir una cuenta de depósito a 
plazo fijo. Esta dispuesta a dejar su dinero por un plazo de 360 días, con la modalidad de retiro mensual 

de los intereses generados. 
 
 
 

                                                
1 Vigente a partir del 01 de abril de 2011. Ley Nª 29667 que modifica el texto Único Ordenado de la Ley contra la 
Evasión y la formalización de la Economía. 
2 Tarifario vigente a partir del 21 de mayo de 2018. 
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Importe depositado. 
Lo primero que debemos determinar es: cuanto será el importe depositado, teniendo en cuenta que cada 
depósito o retiro del sistema financiero esta grabado con el impuesto a las transacciones financieras ITF 
(0.005%). 
  

40.999,1160.000.000,12%005.0* =−=−= brutoDepósitobrutoDepósitoP  
Determinación de tasa de interés  
La tasa de interés pasiva que se aplica es anunciada por la Caja Sullana a través del tarifario, esta varía 
de acuerdo al plazo y al monto depositado.  Al momento que se elabora el presente ejemplo, obtenemos la 
tasa según tarifario vigente3. 
 
Teniendo en cuenta que el importe depositado por la clienta (después de aplicar el impuesto del ITF) es de 
S/ 11,999.40 y el plazo que permanecerá el depósito será de 360 días, de acuerdo al tarifario le corresponde 
una tasa efectiva anual de 4.20 %. 
 
Determinación de los intereses ganados durante el primer mes. 
Tenemos el importe neto del depósito (después de deducción ITF) = S/ 11,999.40 (P), el plazo de 31 días, 
la Tasa efectiva anual de 4.20 % (TEA), se calcula los intereses generados cada mes, aplicando la siguiente 
fórmula para el primer mes: 
 

 33.34)1)0420.01((40.999,11

    días 522018/07/1015/06/2018 :MesPrimer  deln 
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Pago mensual de intereses 
Cada mes al cliente se le pagará en la cuenta de ahorro vigente, los intereses generados durante el mes 
(según los días transcurridos durante el mes), el retiro de intereses no estará afecto al impuesto a las 
transacciones financieras (ITF), debido a que no se cobra ITF cuando la cuenta de ahorro vigente 
relacionada pertenece al mismo titular o titulares del depósito. 
 

 
 

                                                
3 Tarifario vigente a partir del 21 de mayo del 2018. 

N° de 

Pagos

Fecha de Abono 

de Interés

Días 

Pagados

Interés 

Ganado
ITF Interés Neto

Monto de 

Capital
TREA

0 25/06/2018 11,999.40   

1 20/07/2018 25 34.33 0.00 34.33 11,999.40   4.20%

2 20/08/2018 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

3 20/09/2018 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

4 20/10/2018 30 41.21 0.00 41.21 11,999.40   4.20%

5 20/11/2018 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

6 20/12/2018 30 41.21 0.00 41.21 11,999.40   4.20%

7 20/01/2019 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

8 20/02/2019 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

9 20/03/2019 28 38.46 0.00 38.46 11,999.40   4.20%

10 20/04/2019 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

11 20/05/2019 30 41.21 0.00 41.21 11,999.40   4.20%

12 20/06/2019 31 42.59 0.00 42.59 11,999.40   4.20%

360 494.53      -       494.53 11,999.40  4.20%

Apertura

Total
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Al final del plazo pactado se habrán producido 12 pagos de intereses, de los cuales al cliente ya se le ha 
realizado 11 pagos de intereses, que suman un importe total de intereses pagados de S/ 451.94. Al finalizar 
el plazo pactado el cliente retirará el capital, más los intereses correspondientes en el tramo final (Pago 12) 
de los últimos 30 días.  
 

 
99.041,1259.42,999.4011Re

intRe

=+=
+=

plazodelfinalaltiro

mesultimoelgeneradoseresdepositadoimporteplazodelfinalaltiro
 

 
La clienta debe saber que ese interés generado mensualmente será abonado a una cuenta de ahorro4, la 
cual podría retirar a potestad propia. 
 
El valor de la tasa de rendimiento efectivo anual (TREA), con respecto a los montos hallados 
particularmente para este ejercicio explicativo será: 
 

���� �
��

��
� 1  

 
��	= Monto Final   = 11,999.40 + 451.94 = 12,451.34 
�� 	= Monto Inicial =   11,999.40 
 

���� �
��

��
� 1 �

12,451.34
11,999.40

� 1 � 3.77% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplo numérico de cancelación anticipada antes de los 31 días. 
Por algún imprevisto, la clienta Hiyari Ramírez, necesita el dinero, por lo que decide cancelar la cuenta el 
día 17 de julio del 2018 (recordemos que la operación de apertura se realizó el día 25 de junio del 2018, 
apenas han transcurrido 22 días).  

 
Como la cuenta de depósito a plazo fijo sólo ha permanecido 22 días, está siendo cancelada antes del 
plazo mínimo de 31 días, entonces la tasa de interés a aplicar será la tasa de ahorro de libre disponibilidad 
según tarifario vigente5. 

 
Al momento de realizar el presente ejemplo, el tarifario vigente es:  
 

 
 

                                                
4 Con una tasa de 0.6%. 
5 Vigente a partir del 15 de noviembre del 2016. 

Producto TREA

Depósito de ahorro 0.60%

CANCELACION DE LA CUENTA ANTES DEL 
VENCIMIENTO 

Cancelación anticipada antes de los 31 días. 
 

Es importante que el cliente tenga en claro lo siguiente: 
Si la cuenta de depósito a plazo fijo es cancelada antes del plazo mínimo 
de los treinta y un (31) días, la tasa de interés a aplicar será la tasa de 
ahorro de libre disponibilidad según tarifario vigente. 
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Como recordamos el depósito neto después de impuesto a las transacciones financieros fue de S/ 
11,999.40, la permanencia del depósito ha sido de 22 días, de acuerdo al tarifario se aplica una Tasa 
efectiva anual de 0.60%.  

 
La fórmula a aplicar será: 

39.4)1)006.01((40.999,11

)1)
100

1((

360/22

360/

=−+=

−+=

xI

TREA
xPI n

 

 
Retiro al momento de la cancelación: 
La clienta al momento de la cancelación se llevará el importe depositado, más los intereses generados, 
pero el retiro de dinero está afecto al impuesto de las transacciones financieras.  Para determinar el importe 
del retiro final aplicamos la siguiente fórmula: 
 

18.003,12)39.440.999,11(*%005.039.440.999,11Re

intRe

=+−+=
−+=

ncancelaciódemomentoaltiro

ITFgeneradoseresPncancelaciódemomentoaltiro
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejemplo numérico de cancelación antes del plazo pactado, pero después de los 31 días.  
 
Por algún imprevisto, la clienta Hiyari Ramírez, necesita el dinero, por lo que decide cancelar la cuenta el 
día 08 de noviembre del 2018 (recordemos que la operación de apertura se realizó el día 25 de junio del 
2018, han transcurrido 136 días, al momento de abrir la cuenta se fijó un plazo de 360 días. 

 
Como la cuenta de depósito a plazo fijo sólo ha permanecido 136 días, esta siendo cancelada antes del 
plazo pactado, la tasa de interés a aplicar será la tasa correspondiente al plazo de permanencia del 
depósito. 
 
Ya conocemos que el importe depositado fue de S/ 11,999.40, la determinación de la tasa de interés se 
aplica de acuerdo al tarifario vigente y está en relación al monto del depósito y el plazo de permanencia en 
este caso 136 días.  
 
Teniendo en cuenta que el importe depositado por la clienta (después de aplicar el impuesto del ITF) es de 
S/ 11,999.40 y el plazo que permanecerá el depósito ha sido 136 días, de acuerdo al tarifario le corresponde 
una tasa efectiva anual de 3.40%. 
 
Ahora que contamos con toda la información preliminar requerida aplicamos la siguiente fórmula.  
 

52.152)1)0340.01((40.999,11

)1)
100

1((

360/136

360/

=−+=

−+=

xI

TREA
xPI n

 

 
El interés ganado por el cliente durante la permanencia de su depósito es de S/ 152.52. 

CANCELACIÓN DE LA CUENTA ANTES DEL VENCIMIENTO 
Antes del plazo pactado, pero después de los 31 días 

 
Es importante que el cliente tenga en claro lo siguiente: 
Si el depósito a Plazo Fijo es cancelado después de los treinta y un (31) días, 
pero antes del plazo pactado, la tasa de interés a aplicar será la tasa 
correspondiente al plazo de la permanencia de depósito en la Caja Sullana. 
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Al momento de la cancelación el día 08 de noviembre del 2018, (136 días transcurridos), la clienta retirará: 
su capital más los intereses generados, pero como se explicó en su oportunidad, todo depósito o retiro en 
el Sistema Financiero está grabado con el impuesto del ITF, en este caso se aplicará el impuesto ITF al 
retiro. 
 

32.151,12)52.15240.999,11(*%005.052.15240.999,11Im

intIm

=+−+=
−+=

retiraraporte

ITFgeneradoseresdepositadoimporteretiraraporte
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las tasas utilizadas en los ejemplos son solo referenciales, para mayor información de Tasas, 
Comisiones y Gastos consultar los tarifarios en la página web www.cajasullana.pe y/o en 

diversos puntos de atención. 
 

"La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley N° 
28587 (modificada por Ley N° 29888) y el Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 

del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS Nº 3274-2017". 
 

 

 
 
 
 

RETIROS PARCIALES DE CAPITAL 
 

Los retiros parciales de capital en una cuenta a Plazo Fijo podrán realizarse después de 
los treinta y un (31) días de aperturada la cuenta o del último retiro efectuado, y como 
máximo se permitirá 1 retiro que no debe exceder el 50% del Capital acumulado. 
Ante un retiro parcial de capital, los intereses serán recalculados aplicando la tasa de 
interés correspondiente al plazo de permanencia efectivamente realizado. Al importe 
resultante después de efectuar el retiro parcial de capital se asignará la tasa de interés 
correspondiente al rango en que se ubique el nuevo capital, según tarifario vigente de la 
Caja Sullana. 

INCREMENTOS DE CAPITAL 
 

Ante un incremento de capital, en tal supuesto la tasa de rendimiento efectiva anual a 
aplicar estará en función al nuevo saldo de capital y los días restantes de la cuenta, según 
tarifario vigente de Caja Sullana. Esta tasa se aplicará al depósito sólo si es mayor a la 
tasa de rendimiento efectiva anual aplicable a la cuenta hasta dicho momento; caso 
contrario, el depósito conservará su tasa de rendimiento efectiva anual. Los incrementos 
de capital se pueden realizar hasta 31 días antes del vencimiento del plazo pactado. Ante 
los incrementos de capital no se recalculan los intereses.  
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ANEXOS 

 
DEMOSTRACIÓN TEÓRICA DE LA TREA (TASA DE RENDIMIENTO EFECTIVA ANUAL) 
 
Definimos los siguientes términos: 
Mf  =  Monto Final (descontado el ITF). 
Mf* =  Monto Final (sin descontar el ITF). 
Mn = Monto Neto (descontado el ITF). 
Mb = Monto Bruto (sin descontar el ITF). 
I  =  Interés ganado dentro del período. 
C  =  Total de Comisiones dentro del período. 
G =  Total de Gastos dentro del período. 
 
Sabemos que para un número N de días que dure el depósito tendremos lo siguiente: 
 

���'(í*+ �
��

�,
� 1 

 
Con lo que para el cálculo de la TREA tendríamos que hacer un simple uso de conversión de tasa de 
rendimiento efectiva N días a tasa de rendimiento efectiva Anual. 
 
Debido a que para Montos mayores a S/ 1,000.00 se aplicará el ITF de 0.005% separaremos las 
demostraciones por tipo de monto, así tenemos: 
 
CASO 1: Para Montos Brutos mayores a S/ 1,000.00 
 
Monto Bruto = Mb 
Monto Neto = Mn = (1-0.005%)* Mb 
 
Debido a que no se aplica comisiones ni gastos entonces por lógica tendremos montos finales mayores a 
S/1,000.00 por lo que al retiro del depósito también aplicaremos ITF. 
 
I = (1-0.005%)* Mb * [ (1+TEA)N/360 – 1] 
 
Mf* = Monto Neto + Intereses 
Mf* = (1-0.005%)* Mb + (1-0.005%)* Mb * [(1+TEA)N/360 – 1] … factorizamos 
Mf* = (1-0.005%)* Mb * [1+ (1+TEA)N/360 – 1] 
Mf* = (1-0.005%)* Mb * (1+TEA)N/360 
 
Descontando el ITF tendríamos: 
 
Mf = (1-0.005%) * Mf* 
 
Mf = (1-0.005%)* Mb * (1+TEA)N/360 - 0.005% * (1-0.005%)* Mb * (1+TEA)N/360 
Mf = (1-0.005%)2 * Mb * (1+TEA)N/360 … (1) 
Mn = (1-0.005%)* Mb … (2) 
 
Dividiendo (1) entre (2) y restando en 1 dicha división tenemos: 
 
��

�-
� 1 = (1-0.005%) * (1+TEA)N/360 -1  … Reemplazando en la relación (* *) 
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TRE_Ndías = (1-0.005%) * (1+TEA)N/360 -1 
1+ TRE_Ndías = (1-0.005%) * (1+TEA)N/360 
(1+ TRE_Ndías)360/N – 1 = [(1-0.005%) * (1+TEA)N/360 ]360/N -1 
 
Por lo tanto, demostramos que para Montos Brutos (Depósitos) mayores a S/ 1,000.00  
 

./01 � 	��� � �. ���%
 ∗ �� � .01
2/����
���/2

� � 
 
CASO 2: Para Montos Brutos menores a S/ 1,000.00 sin embargo al sumarle los intereses el Monto 
Final antes de descontar ITF es mayor a S/ 1,000.00 
 
Este caso es similar al primero con la diferencia que los siguientes montos quedarán de la siguiente forma: 
 
Mf = (1-0.005%) * Mb * (1+TEA)N/360 … (1) 
Mn = Mb … (2) 
 
Por lo que al dividirlo y restarle en 1 a cada factor de la igualdad me quedará de manera idéntica al caso 1; 
por lo tanto. 
 

./01 � 	��� � �. ���%
 ∗ �� � .01
2/����
���/2

� � 
 
CASO 3: Para Montos Brutos menores  S/ 1,000.00 
 
En este caso particular se llega a la conclusión de que la TREA = TEA (solo en este caso particular) es 
decir para Montos que no se ven afectos al ITF ni al ser depositados ni al ser retirados al término del período 
del ahorro. 
 
Se tienen los siguientes Montos: 
Mf = Mb * (1+TEA)N/360 … (1) 
Mn = Mb … (2) 
 
Por lo tanto, tenemos que: 
 
��

�-
� 1 = ((1+TEA)N/360 -1    

 
El factor izquierdo de la igualdad es justamente la TRE para los N días que dure el depósito, así tenemos: 
 
TRE_Ndías = (1+TEA)N/360 -1 
1+ TRE_Ndías = (1+TEA)N/360 
(1+ TRE_Ndías)360/N – 1 = [(1+TEA)N/360 ]360/N -1 
 

TREA = TEA 
 
 
NOTA: La regla de cálculo para determinar el ITF, dice que se trunca al segundo decimal, es decir: (*) 
Si el dígito del ITF correspondiente al tercer decimal es inferior, igual o superior a cinco (5), debe suprimirse. 
(*) Si el dígito del ITF correspondiente al segundo decimal es inferior a cinco (5), se ajusta a cero (0) y si es 
superior a cinco (5), se ajusta a cinco (5). 
 
Según Modificación del Artículo Nº 13 del TUO (Texto Único Ordenado), de la Ley para la Lucha contra la 
Evasión y para la formalización de la Economía. 


